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INTRODUCCIÓN

^_ 
El objetivo de este trabajo es ofrecer un ¡azonamiento que se

aproxrme a una comp¡ensión ilustrada de los términosjurídicos y
lecnologrco5 del Dr,eño lndusmal. ya que lainlerpreración delDseno
lndu.malque sa¡ciona la ComLr¡ld¿d nndua'. disposicrónque seaplica
en Venezuela, bien podria diñcultar Ia comprensión dei término a
profesionales nojuristas vinculados con el ¿i¡ea

* El concepto de diseño indust¡ial ha evolucionado a t avés deltiempo.

?-eld-e-:.llunro 
de ! isla récnico. panió de ura concepcrón omamental,

oe apanencra. det€rmtnada pot la carroceria. por el embalaje. que
consrderaba a lo. diseñadore¡ como los especialr"tas de la decáracón

:xleT3: 
h¿craunaconrepción ma:,amp|a. tal ¡ comosepercrbeen Ia

1:tu-al¡dad, 
logr¿da. en primer térm rno por una exrgencia de calidad,

oe segundad y deeconomía que haceque los fabnca¡tes busquen una
concepclon máq estudiada y más elaborada de sr,s producto. y. en



segundo lugar, por Ios avances cientificos y lécnicos asi como los
cambios sociales y de mercado, que se reflejan en los diseños. Estos
diseños buscan apl€hender el obj cto en su totaljdad; satist'ace¡ al cliente;
comprenderel ciclo evolutrvo dclploducto que vadesde las compras
a los p¡ovecdores hasta laconversión delproducto en chatarra.

Sin embargo, la concepción j uridica de los diseños industriales en

la Decisió¡ 486 de la Comisión de la Comunidad A¡dina es dilerente
al concepto internaciollal que maneja hoy dia la Sociedad Intemacionai
de Diseiradores lndustaiales, pudiéndose presentar confus ioncs con
relación a la amplitud del témino,por lo cualseconsidera in'tpo¡tante
dete¡minarla esenciamisma de dicha concepción para poderevaluar
.i é.ta c. o ro el refle¡o rle rucsrr¡ recl.J¡0.

I. EL DISEÑO INDUSTRIAL CO {O
DISCIPLINA TÉCNICA

1.1. Antecedefttes

Autores como, Oscar Salinas (1990) y llcmha¡d Burdek (1999)
destacan el reconocimiento deldiseño industrial a mediados del siglo
XIX en Inglatena. Sinembargo, Danielle Quara¡te ( 1992) en su libro
sobreDiseño Industrial precisa que éste tur'o sus origcncs enEspaña
cuando se crea laprimera "Escuela Gratuita de Diseño", inaugurada
enBarcelonacl23 de enero de 1775 (p.22)

LaRevolución Industrial modificó proflmdamente la participación
del l'tonbre en ia fabncación de los productos. Antig,bmente, los objetos
eran creados po¡artistas y artesanos, que mezclaball emooión y
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funcionalrdad. Con la aparición de las máquinaspara fabricarlos se

suprime laelaboración cn forma arlesanal ycon ella ese algo particular

delaÍista resultando objetos ca¡entes de graciaque eran rechazados
porelusuario. Este hecho es señalado por Oscar Sa]inas (1990)"como

elsurgimiento de la primerapreocnpación en la evolución del diseño
industrial" que motivó al fabricante de la época a solicitar los servicios
de aftistas y artesanos para que inlervinieran en el coúcepto visual de

los objetos.

De esta mane¡a surgc cldrseño industrial cuya primera concepción

cstá relacionada única1¡ente con Jo extemo, con el concepto de

cmbellecer eiproducto parahacerlo atractivo al consumidor, la idea
de omamento que como veremos mas adelante semanifiesta en otras

ctapas del diseño.

Eli l 8 8 3 , se pone de manifiesto ot¡a necesidad que va ajustil'ica¡ el

"envol¡orio" de los productos, ésta es la ¡ecesidad de protección.
''P melo Aüst a y posteiionnente Alemania, Inglaterra y Francia,

establecieron una ley que obligaba a cubrir con un caparazón los
mecanismos de las máqriinas dehenamientas para evitar accidentes
de trabajo." (Oscar Salinas.1992, p.l2)

E.stas dos concepciones dei diseño, prime¡o como elemento
embellecedory segundo, como elemento protector, hacen dei diseño
industrial rura respuesta que nada tiene que ver con la estructum i¡tema,
con lapane mecánica de los objetos.

En Estados Unidos, pa¡a la tnisma época, el diseño responde a

ot¡as prcocupaciones relacionadas con el área laboral, especificamente
co¡ las malas posfuras. Pam apo¡tar soluciones se desa¡rolia¡on diseños

de mobilia¡ios cn la birsqueda dc )a ergonomia, como la silla de oficina,
la silla paÉ máqui¡a de coser y pa¡a m&ui¡a de esc¡ibir. Posteriormeúte,

el área de preocupación se traslada al hogar procurando aumentar el
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confort y la higiene, sugie¡do el inodoro de ceiírnica ( 1 890), la estufa,

la lavadora de ropa y la aspiradom entre otros muchos artículos. (Oscar

Salinas, 1992)

De acuerdo a la necesidad imper¿nte de la época y del sitio empiezan

apareceren la escena intemacional otos movimientos tales como: es

el moviúiento AÍes y Oficios (Arts and Cmfts), que promovia William
Mo¡¡is, que alentaba un retomo inco¡dicional al artesano, cuya
importancia histó¡ica, como señala Oscar Salinas (1992), "radica en

que a partir de él se inició u¡a vinculación entre arte e industria que ya

nunca se rompeía" (p. 67); elmovimientolÍNo ved, o movimiento
modemo de frnales del siglo XIX, que se extiende por casi toda Eu¡opa
ypartede Estados Unidos, ca¡acterizado por un manejo de la forma
mas coherente en relación a losmateriaies y los procesos de la época,

que despojaba a los objetos de la omamentación y, que según Danielle

Quara¡te (1992), lejos de ser omamontal se trata en realidad de un
intento de unir el arte y latécnica. Estos fueron movimientos que a

través de sus expe¡iencias contibuyeron en gran medidaa definir el
perfil del profesional del diseño.

Como puede observarse en la mayoría de los objetos, antes del
modemismo,los adelantos tecnológicos se aplicaban sin lograr una

integración co¡ las formas,lo intemo se encontaba divo¡ciado de lo
extemo, talera elcaso de los camrajes con motorqueeran iguales a

los carruajes concaballos, sin embargo, a finales delsiglo )üX a pa¡tir
de este movimiento, la omamentación comienza a relacionarse de

manera directa con la función técnica (Salinas 1992).

1.2. Iúicio del Díseño Industtiql

En 1907 se funda, en Munich, el Deutscher Werkbund (Asociación

Artesanal Alemana). El We¡kbund es una empresa que agrupa por
igual a artistas, arquitectos, diseñadorcs, fab¡icantes, comercia¡tes y
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hasta periodistas con el ñn de.....concentrar esfuetzos en pro de una
calidad elevada en el tr¿bajo industrial y de formar un cenó de urión
para todo. aquellos que puedan y quieran rrabaJarpor una elevada
calrdad iOscarSalinaq. 19q2.p.J2Ihechoqueie lógradespojando
alobjeto de agregados superfluos.

Esta organización impulsa de mane¡a deñnitiva la inclusión del
diseñador indust¡ialen la industria modema po¡ su voluntad de unir
rndusr¡ia y ar]e. i Cer Selle l9-5 crrado por Oscar Flores l9q2r. Fs el
Inlclo de un movtmtento racio¡¿li.la que se manifiesra de manera
dr lerenre en Europa r A lemani¿. lnglatena. Ausma) ) en los F\tados
Unidos; cn Eu¡opa se trata de una racionalidad en laforma mientras
que en Estados Unidos constituye una racionalidad e¡ los procesos.

Peter Beh¡ens será el primer diseñador industrial profesional
en la histonaque se integre a la industria ya laproducción enserieal
ser contratado, en 1907, como,.consejero artistico" de una g¡an
empresa, la AEG (Sociedad General de Elec¡ricidad). porprimera vez
en la historia un diseñador se encargaria de desarrolla. pará lu empresa
una imagen corporativa (alfabeto, logotipo, catálogoi, propaganda¡,
5ü ¿rquttccrura {ccrc¿ dc 25 fu bricas y con.tru"",on". á,u"..i,, y 

"idrseño tndustrial de ccrc¡ dc I 20 p¡oducros eleclro<lome,llcos dc la
AFC cnrre los que figuraban lam¡aras. venriladores. relojes,
ca len ¡adore5. lercrd5. c¿ leler¡s. rr¡s!¡dOras tnlemtptore.. etc. f sta r ision
oca:iono ur grar errtu con tercidl pdra la empresa. tO.car Salln¿s.1992,
p.4b)

, En todos estos proyectos Behrens aplicó su idea de fundir a¡te y
técnicaen unasolarealidad,la integraciónde laforma y la función en
l.r produccron en ,eric. {dcma:. d tr¿! e5 dc la docencra en rltr ersas
universidades, fomaprofcsionales que mas tarde serian importantes
figuras en eldesanollo dcl diseño indust¡.ial y arquitectónico áe nuest¡o
siglo como WalterGropius, Mres Van der Rohe y Le CorbLrsier. (Oscar
Salinas, 1992)

t
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A partir de I 907 empiezan a surgir las primeras instituciones para la

educación del diseño industrial que vendrían a ser la base de todas las

escuelas de diseño industrial en el futuro, Vkhutemas en la Unión
Soviética (1907), y la escuela Bauhaus en Weimar, Alemania (1919),

que surge por la fusión de la Escuela Superior de Bellas Artes y la
Escuela de A¡tes Aplicadas, bajo la dirección de Wdter Gropius.
(Bemhard Bürdek, 1999)

Con la evolución de la Bauhaus se retomó la sencillezen tlll seDtido

¡adical. Mientras mas significadas fueranlas formas ymás puros los

diseños, más captables y comprensibles resultaban. Eldiseño pu¡o
(Menos es másD, la forma siguiendo a la funciór. El éxito de esta

filosofia sereflejó en que en mayor medida que cualquier otra escuela,

la Bauhaus alcarzó muy riípidamente u¡) gran re¡ombre i¡temacional.

Con la clausurade la Bauhaus en 1933 algunos profesores logran

emig¡ar a Estados Unidos, dondeconsiguen desanolla¡ nuevamente

sus enseñanzas y sus ideas, particulamente en el Instituto o/Desigr¡
New Bauhaus. (Oscar Salinas,1992, pp 106-107)

Después de la guena, nació en Alemania una prolongación
pedagógica de la Bauhaus con la fundación en 1953, de la Hochschule

fft Estaltung, en Ulm. Los diseñadores formados en esta i¡stitución se

convirtieron en representantes de un diseño alemán de alta calidad,
con nombres como Frifz Eichler y D. Rams, enBmun, quereviven en

el diseño la tr¿dición de racionalidad heredada de la Bauhaus (Quarante

Danielle, 1992, p 25).

En 1946, L. Moholy Nagy, que había enseñado en la Bauhaus,

escribió:

El diseño posee innumerables concertaciones. Es la
organización, en un equilibrio armonioso, de materiales, de
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p¡ocedimientos y d€ todos los elementos que tienden a una
determinada fu¡ción. El diseño no es ni üna fachada ni la
apariencta e\lenor. Mas bien debe penelrar v comDrender la
esencta de los productos ¡ de las instrrucione.. Su ta..u 

".compleja y mtnucto\a en tanro integra los requenmienros
tecnológtcoc. \ocialec y economtcoj como las necesidades
biologrcaso losefecro. psrcoiógjco¡de losmatenales. la forma,
el color.. el volumen o el cspdcio. El diseñador debe ver, al
meno. desdeelpunrode r rsra brológrco. eJ conjrmlo yelderalle,
loinmediato¡ h I'inalidad Trenc queconcebir la eípecialrdad
de iu larea en relación con Ia compleJtdad del conjunro. Su
¡orlnacton rtene que conlemplar ldnro la utilrzación de los
mate¡iales y de las técnicas como el conocimiento de las
funciones y de los sisteúas orga¡icos. ( eua¡ante Danielle, 1992,
p25).

Existe un lenguaje común entre lo que señalaba muyclaramente L.
Moholy Nagy y los discñadores hoy dia, ya que el diseño industrial es
unadisciplina nacida de los problemas planteados porlaproducción
indushial, en donde eldiseñado¡ se encuentra comprometido con el
proceso gencralde construcción de nuestro entomo en tanto oue los
obleto. industrralcs no pueden ctearse <le m¿nera alsl¿da slno
relacionddoS con un conlerlo delermtnado.

Sin embargo, mienhas que en Euopa se manteniauna concepción,
quepromulgabaundiseñoquecontemplalacreacióndelproductoen
fonna in¡egral, en Estados Unidos, se establecía una técnica prcyectl¡al
que contemplaba la modiñcación de fbn¡as exte¡iores.

Se trata del ,S,t/i¡lg, una estrategia capitalista para enlientar la cisis
económica provocada por la gra¡ depresión de 1929. El Srylinglogra
que los fabrica,rtes introduzca,r en el mercado productos ya explotaáos
con anterio¡idad, pe¡o modiñcados en su envolvente, provocando la
ilusión de unproducto nuevo,Io cual les confe¡iaun nuevo atractivo
con poca inversió¡, llegándose a conver¡i¡ en el prototipo de los
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p¡ofesionales para resolver los problemas dediseño. (Oscar Salinas,
1992, p 130).

Señala Osca¡ Salinas ( 1992), que un claro ejemplo del s4,/i¿¡g lo
representala General Motors,la cual debe su éxito de mediados de
los años heinta, al habajo en la forma exte¡ior del producto, que le
confería a los automóviles un nuevo at¡activo a la vez que consewaba
en gran parte sus ca¡acteísticas estructurales.

Pamlelamente surgen diseñadores que criticaban alStyling, como
Henry Drefss, que manifiesta laimport¿¡ciade fabaja¡ conjuntamente
con los ingenieros y diseñar "desde el interior hacia fuera,,. lo cual
sumado a la experimentación con nuevos mareriale.. que innodujo a
pafir de 1927 Walter Dorwin en su trabajo para la Eastman Koáak.
se logra integrar la técnrca y la función con Ia forma. ¡Oscar Salinas,
1992).

La estética aerodinámica, desarrollada en los Estados Unidos entre
1935 y 1955, pretendió explorar formas que diera¡ a los objetos, que
iba¡ desde automóviles hasta los aparatos de radio, elect¡odomésticos
ymuebles de oficina (Bemhard Bürdek, 1999), apariencia de rapidez
y movimiento, pero igualmente reflejando una evolución del ,.t4,r'rg.

Taboada y Napoli ( I 977) afinnan que: ,,. 
. . mientras el racionalismo

eu¡opeo fue una teoria swgida del campo intelech¡al y llevada adelante
por diseñadores, el ,Sry1lzg estadounidense fue producto de una
necesidadcomercialypropiciadoporel poderde laindustria.,, Esta
disparidad devisiones con respecto aldiseño industrial provocó en
Europa tal rechazo que reco¡nendaba¡ a los diseñadores ..que no
buscaran inspiración en los Estados U¡idos',, consideraban el
aerodineúnismo como rna falta de doctrina. Los ingleses manifestaban
que era un "estilo inaceptablemente wlgarcon ideas excesivamente
comerciales y superficiales" (Pemy Sarke, 1987).
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Después de la postguerra (segunda guena mundial) el cliseño
r¡dustrialj ugó un papel mLry impoÍante en eldesanollo económico de
paises vencidos como ltaiia. Alemania, que desanollaban productos
pa¡a satislacerlas necesidades pdrnordiales de la población, Iogrando
asíconsolidar cmpresas que hoy sc destacan a nivel mundial.iOscar
Salinas, 1992)

1,3. EI Diseño Ik¿usttial Contentportineo

En la actualidad, eldiseño industnal, se hacxtendido porcasitodo
el mundo.e\l:l cn,loen la rrra¡onadc lo. ¡,rr.e<ertucacto[unt\cAiLaia
aJemá. de o.ucrac urcc gre-ntale5 que en .u mayona c.tan inregradas
al Consejo lnrcmacion¿l dc Socicdades deDiseiio Industnal ilóSID¡find¡daer lq5-. O.\arSal,nd., Iqq2|c\pres¡ouecldi.eñolndu.¡tdl
en toc pdt\e\ Lat .oJn refl(.l]to\ cue.]tJ co trna labor que ya rebrsa Io.
25 años de cxpericncia en los campos educativo y profesional.
Mencrona elautor que Méxrco, Brasil, Argentina, Coiombia. Chile.
Co.¡a Rlca. \rraragua. fcl.rdor y ( uba, cucnrdn co¡ escueld5 de
diseño idu.rialy. ULatem¿lc. Vene,.uela y L rugtay eslJ r prorrmos a
lddpem.rJ de.Ls pntnctu\ e.rueld\. Acru¡lt¡enle Venczuel¿ se sLm.t
a los pai.e. que ) e ce crcnra con est¿ di5ctpltna. Sc tt.ara de ld Escuel¡
de Di¡cno Irdu.rfl¿l de lr Facrll.rd de Arqu.rer.rura ¡ Ane de la
Universidad de bs A¡des.

_ 
Ladefinición de diseño industrialque serranejahoydiay qucesta

oficialmcnte reconocida por el ICSID 0ntemational CoLrncii oilndust¡ial
Dcsign) desde 1969 corrcsponde a la propuesta por Tomás
Maido¡ado. la cual dice:

f I disct)o indUsm¿l es t 
-r.r 

:ctrr idad proyecrual qucconst\teen
delermúar l¿. ptopiedadc, lormrle. de lo. ñbjeij. q¡e.c de.ea
prodrrrir inJu.mallrente. por 

¡ropredarJ e. lnÉn a I.. no t,o¡ qu.
entendcr tan <ólo la. catHc¡crisltcis e\lenorc\. sino.o6r.io¿o,
las relaciones f¡lcionaies y estuctu¿les que ha;"n qu" * oq"to
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tenga úa unidad coherente desde el punto de üsta del productor
como del usua¡io. Puesto que mienfas la preocupación exclusiva
porlosrasgos exteriores de un objeto determinado conllevan
el deseo de hacerlo aparece¡más ahactivo otambién simular
las debilidades constitutivas, las propiedades formales deun
obj eto son siempre elresultado de laintegración de factores
diversos, ta¡to si son detipo ñrncional, cultural, tecnológicoo
económico. (Gerardo Rodríguez,p.l5).

Para Tomas Maldonado (1993) se trata de una "...definición
genérica, que debería dar cabida a deñniciones auxrliares" que
obedecieran a unarealidad conc¡eta, alrespecto, elautor menciona
"...que el diseño industrial no puede ser el mismo en una sociedad
altamente i¡dustrializada qüe en un pais en vías de desanollo". (p. l3).

Esta apreciación es igualmente manejada porGuiBonsiepe (1975)
cua¡do habla de dos clases de diseño: diseño para lamehopoliy diseño
para la periferia o por Bürdek (1999) cuando enfatiza en qüe "La
responsabilidad socialocupa el prime¡plano de la actualidad en lo
refe¡ente a los esfuerzos po¡ establecer el diseño indust¡ialen el tercer
mundo" (p. l7).

Existen claros ejemplos de países que han ajustado los diseños
industriales asu realidad, logrado un éxito económico y socialcon la
aluda de los diseños al obteneruna mejor producción pa¡a el mercado
i¡temo y el de exportación, asi como también una imagen propia en los
productos, tales elcaso de Italia yJapón, sólo por citar algunos.

Italia es unanaciónque hapodido desanollarse gracias al impulso
creativo de diseñadores, que apoyados porelsector industrial y po¡ el
gobiemo han logrado crear una imagen innovadora en productos
i.lectrodomésticos, mobiliario, máquinas, henamientas, artículos de
oficina y automotriz, como es elcaso de las industrias Oliveniyde la
Fiat, entre muchas otras. (Berhard Bürdek, 1999).
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El caso de Japón es un caso diferente al anterior, se trata de una
estrategia industrial basada en la copia de productos y tecnologías de
países del primer mundo para posteriomente a tmvés de la investigación
lograr adecuar el producto a nuevas exigencias. Esta continua
adaptación ha proporcionado una experiencia a los diseñadores a tal
punto que han logrado darlc a determinados productos características
propias de diseño. Osca¡ Salinas expresa que Japón ha superado la
primera etapa de imitación en muchas á¡eas como la de fotografía,la
deaparatos de sonidos, automóviles, llegando a imponersus propias
características

2. EL DTSEÑO INDUSTRIAL.
CONCEPCIÓN JURiDICA

La Organización Mundial de la propiedad Intelectual, OMPI ( 1997)
señala que "...si bien no existe una deñnición intemacionalmente
aco¡dada del concepto de diseño industrial, las djve¡sas legislaciones y
ladoctrina Iodefinende mane¡a generalmente concordante. El diseño
industrial puede definirse como el aspecto o apa¡ie¡cia de rtIt producto
utilitario". (p.6).

La Ley Venezolana, de 1955, de propiedad Industrial, por su parte,
se reñere a dibujos y modelos industriales y dice en su arliculo 22:

Por dibüjo industrialse entiende toda disposición o unión de
lineas, decolores yde líneas de colores destinadas adara un
objeto industrial cualquiera una apariencia especial.

Po¡ modelo indust¡ial se entiende toda forma pl¡istica combinada
o no con colorer ¡ todo oblero o utensilio rnáustnal, comercial
o domésrico quc pLreda sen ir de trpo para Ia producción o
labricación de orros y que se dilereniie de sus.imrlares por su
forma o confi gu¡acion distnta.

2t9
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En talsentrdo, Carlos Zavala (1962) hacerefe¡enciaa conceptos
de dibujos y modelos industriales dcfinidos por Philipón y Ranella. El
primero defineal dibujo como:

Dibujo de fábrica, es todo dibujo que incorporado aun objeto
cualquicra, aumenta su encanto sin cambiar su destino ni
acrecentar su utilidad.

Sc designa con cl nomb¡e modelo de fiábrica las formas nuevas
desti¡adas a una reproducción industrial. A dife¡encia del dibúo
que se traza sobrc una superficie p1ana, elmodelo de fábrica se
dcsa¡rolla y se contoma en elespacio;es en¡ealidadun dibujo
de fáb¡ica en relieve.

Mientras que Ramella se refiere al dibujo industrial en los
ténninos siguientesl

tsl dibujo industrial es toda nueva concepción de forma o
conrbindcion de ltneai y colores en produclo< de Ia rndLrsma ,
desrnado5a consegutrun electoantstico ) s¿ticlacerel \enttdo
estético...Elobjeto sirve igualpara los fines industriales a que
está destinado aunque se la elimine lahermosadecoración que
lo adoma. Modelos indust¡iales, es una especiede dibujo, sélo
que en vez de limitarse a la disposición o conformación exte¡io¡
de los productos, toman cuerpo en lamisma fotrna que se le
da. e. declr. en rel¡er e en la iorma f'Jásttca. En r q2 ds ss¡¿¡
dr.pue,tos.obre una suferllcie p l¿ n¡. como en lo. telidos o
telas, se ponen de manifiesto en una foma geomét¡ica, en
rclieve, en el espacio, en una forma nueva dada al producto
para aumentaro hacermás elegante su aspecto (p.62).

Cabe la referencia a la legislación mexicana donde se habla de
modelo industrialpa¡a definiru¡a nueva forma tidimensional que va a
ser producida illdustrialmente, por ejemplo, la carrocería de un
automóvil, unaja¡ra, la forma externa de unjuguete, etc. y dibujo
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industdal como u¡a nueva forma bidimensionall por ejemplo, el dibujo
de la cara de un caucho. (José Rincón, en Mario Lazo,l990, p.70).

Esta clasificación de la ley (dibujos ymodelos indusrriales) para
proteger formas novedosas lavamos a encontrar en las legislaciones
europeas; sin embargo, los paises de la Comunidad Andina, en sus
diferentes modificaciones a partii de la Decisión 3l l, han adoptado
estos dos conceptos bajo la ligura de diseños industriales.

Elconcepto de Diseño Indust¡ial de laDecisión 486 de laComisión
dc ia Comunidad Andina en su artículo I 13 dicc:

"Se considerará como diseño indust¡ial la aparienciapnrticular
de un producro que re.ulre de cualquier riunron de Iineas o
combinación de colore,. o de cualquier ¡orrn¡ extema
bidimensional o tridimensional, linea o coñtomo, conligui¿ción,
textura o material, sin que cambie el destino o fi¡lalid¿d de dicho
producto."

Las caracte¡ísticas que deben tener Ios elementos fo¡males
susceptibles de protección jurídica llámense dibujos y modelos
industriales o diseños industriales esquedeben se¡ nuevos - novedad
absoluta y universal-, ser omamentales - forna extema del producto ,
originales- qire le den una apariencia particular al producto, propia de
un esfuerzo creativo-, visibles- percibido por el sentido de la vista y
debe esrar incorporado a un produclo uttlttaflo.

3. REFLEXIONES PERSONALES

El diseño industrialaparece como una necesidad de la indust¡ia,
como lanecesidad deun esquemaprevio a cualquier fabricación en
serie, como una necesidad de determ ina¡ por anticipado, teniendo en
cuenta todos los imperativos, la forma de un producto! como una
necesidad depreveerio todo (en iamedida de loposible). Es esto lo
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que lo va a diferenciar de una producción artesanal, en donde la forma
nunca está pelfectamente determinada por anticipado.

Como hemos visto, eldiseño industrial comenzó por eliminar el

exceso de decoración, pero su auténtico trabajo empezó cuando se

empeñó en diseccionar elproducto, en avcriguar que es lo que lo hacia
desenvolr er.c. y cn rdedr metodos que Io hrc rer¿n a\ dnlar mejor: y a

continuación se propuso darle melor aspecto. Es aquí cuando
comienzan a diferenciarse dos concepciones diferentes deldiseño, por
ut lado la concepción del racronalismo curopeo y por el otro el.t4,1irg
nortca¡nericano.

Estas concepciones técnicas van a ser deten¡rnantcs en ja
jurispmdencia. Considero quc la génesis delconcepto que adoptó la
legislación andina esta en el S4,1¡r?g, ya que se trata de la apa¡iencia
extema, dela imagen como bien tutelado que nada tiene que ver con la
forma intedor del producto, son dos aspectos separados, diferentcs;
lo que ocune dentro de ella no se proyecta al exterio¡, es el concepto
de envoltura, que no persigue incrementar la utilidad del objeto sino
darle una apariencia que lo haga más atractivo, respondicndo a las
exigencias de Ia moda, dcl consurnidor o dei empresario, se hata dc la
apariencia externa dc los produc¡os. ,{l respecto, Terence Conran
( 1997) scñala "eldiseño.-. notie¡re nada cn común con la modificación
dc los adomos o de los parachoques delúhimo Ford o Toyota:eso es

¡lfl¡ng. ... estos aspectos tan fácilmente visibles del consunlsmo
únicamcnt€ creanconfusión en lo quese¡efie¡e aldiseño, y oscurece

su valorfundamental" (p. l7).

En los paises europeos y aquellos asiáticos o l¿¡inoamcricanos
influenciados por cstos. la figurajuridicadc 1as protcccioncs lbnnales
se presenta difcrcnte ¿ la de diseños industriales, lo cual sc debe ¿ Ia
conccpción que los mismos ticncn sobre lo que es un disello indusllial .

Se trata de un conccpto, que como lo señala el adoptado por ICSID,
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va miis allá de ias consideraciones estilísticaq donde hay que considemr
los aspectos que intervienen en la fabricación, los requisitos del mercado.
la producc¡ón en sene. el lactor modular. los aspeclos eslélicos, de
acabados, de color,los aspectos funcionales, de nuevos materiales, de
segrridad, etc., que cont¡ibuyan al placer del usuario y a hacerlo más
atractivo, de tal modo que sobresalga entre los productos de la
competencia. Esta concepción ha evolucionado a través de la histo¡ia
gracias a los apones de a¡quitectos como p. Behems,W. Gropius, M.
Breuer, y por M. Thonet para los que los componentes estéticos V
lirncionales son inseparables.

Estaes unatendencia fue¡te hoy día y es en la que se fundamentan
lamayoriade las Escuelas deEducación Superior en el área. además.
ha sido factor funtlar¡ental p¿ra muchos paices que han logrado con Ia
aplicacióndeesteconcepto losmayoresadelantostémicos.

Son estas diferencias en la apreciación c]e los conceptos las que
conside¡o impo¡tantes de analizar y reflexionarporparte del lector,
e¡ cuanto a si es necesano adecuar la definición que contempla la
D-486 a fin de evitarconfusión entre Ios profesionales vinculados a
esta i{rea o sencillamente, si es necesario aclam¡ y diseñar instrumentos
que pennitan dar a conocera los prof,-sionaies del área deldiseño que
laprotecciónde los mismos pudierasermás ampliade lo que implica
el diseño indusfial denh.o de su conccpción juridica; que pudiera abarcar
a otras categorías de protccción como son las patentes dc invención,
los modelos deutilidad, las marcas o elderecho de autor.

En estaépoca de la globalización, de la apertu¡a de los mercados,
estamos obligados a tcner nuestra bases conceptuales ¡ien
fundamentadas. En eiDerecho, Aléxis Márquez (2000) señala, que
losjuristas deben tenerconocimientos muy precisos delidioma, ya que
la ambigüedad resulta particularmente peligrosay fenómenos comó la
"polisemia', en donde una palabra tiene muchos significados, resulta
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de gran utilidad para los periodistas o poetas pero no asi pam los
juristas, donde la fudefinición de los conceptos generaria inseguridad

tu¡ídica(p.C/l l)

Tenemos que poner a la disposición conceptos juridicos claros que

no coliden con la materia tecnica que se quiere proteger, porque además

de estar cont¡ibuyendo con el problemade la dificil comprensión de

las leyes por personas nojuristas (industriales, diseñadores), estariamos

dificultando el intercambio de información con mercados
intemacionales-

Hemos visto al revisar la evolución histórica del diseño que éste es

una actividad ¡elacionada con laproducción, que los factores de la

evolución del diseño estiín relacionados con el contexto político, con la
histo a, con los avances de la tecnología y con los movimientos
intelectuales que acontecen en una época determinada. Que asi como

la respuesta del diseñador parece inseparable de ese contexto global,

asi mismo, su protección debe adecuarse a la evolución. Nos
encont¡¿mos entonces ante el reto de perfeccionar nuesÍas definiciones

para adecuar el marcoju¡ídico a las ¡ealidades particulares del diseño

industrial en nuestros países.
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